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               INTRODUCCIÓN


         


         Ardua empresa es, ciertamente, la de precisar en qué forma y dentro de qué límites puede el Estado, en cumplimiento de su misión, y sin menoscabo de esa justa y necesaria libertad con que los hombres deben regir sus intereses, cooperar al mejoramiento de la condición de las clases trabajadoras, ya facilitándoles el medio de obtener retribución suficiente á sus esfuerzos y satisfacción adecuada para sus justas necesidades, ya contribuyendo á que sean eficaces en los espíritus los estímulos y los consuelos que las verdades de orden moral y religioso llevan en su seno, como simiente fecunda de toda vida superior, de toda existencia verdaderamente humana.


         En semejante orden de investigaciones no cabe esperar el hallazgo do una solución que, á manera de talismán de encantamiento, disipe las sombras que obscurecen el camino por donde las sociedades habrán de llegar al reinado de Dios sobre la tierra, al amor y fraternidad verdaderos, al triunfo de esa justicia, cuyo nombre brota con tanta frecuencia de nuestros labios, y que, sin embargo, está todavía tan lejos de nuestras obras.


         No: mudanzas tan profundas en el pensar y en el sentir; modificaciones tan hondas en nuestra actividad y en nuestros hábitos como las que exige y requiere la nueva vida de la humanidad, que confusamente presienten los pueblos en su ebullición constante, los individuos en esa inquietud, en ese desquilibrio que preceden siempre á las grandes transformaciones, no son obra de un día; no se acomodan á la definición del sociólogo, á la fórmula contenida en el libro.


         ¿Quién será lo bastante osado para pensar que puede prever los desarrollos de esa fuerza fecundísima y misteriosa, que mueve y dirige á las sociedades, y para definir las vías que han de surcar el obscuro espacio de nuestro destino?


         A cada día bástale su labor. Felices de nosotros si conseguimos que surja de nuestros esfuerzos alguna luz que ayude á descubrir el camino incierto. Cuando, al caer la tarde ó al terminar la vida, el hombre considera el resultado de sus tareas y de sus fatigas, si ha trabajado con valor, si ha cumplido con su deber de cooperar á la obra común desde el puesto en que la Providencia le ha colocado, podrá lamentar que el resultado inmediato y apreciable no haya correspondido á sus esfuerzos y á sus esperanzas; pero, en el fondo de su alma, la seguridad del deber cumplido será fuente de contento y dulce serenidad.


         Después de todo, sólo Dios penetra el misterio de lo futuro y es Juez verdadero de las vidas y de las almas

               [1]

            

         


         

            


            


            

               

                  

                     [1] 

                  Este libro puede considerarse como continuación y desarrollo del que, con el título de La cuestión económica, publicamos hace dos años. Su objeto es, como se indica en el texto, el estudio de los medios por los cuales puede


               el Estado contribuir á que se realice la justicia entre los hombres, principalmente en el orden de las relaciones económicas, y á fundar un estado de solidaridad en donde


               reinan hoy sin limitaciones el egoísmo y la fuerza. Más adelante nos proponemos publicar una tercera parte, consagrada á estudiar en qué forma y hasta qué punto puede la acción individual cooperar al expresado fin. Su título será El individuo y la reforma social, viniendo á ser el complemento de la obra que nos habíamos propuesto realizar; obra llena de deficiencias, pero inspirada en la sinceridad más absoluta, y ajena por completo á todo interés de clase ó de partido.


            


         


      




      

         

            

               CAPITULO PRIMERO


         


         La crisis social.


         Las luchas sociales en la antigüedad. —Grecia. —Israel. —Roma. —Virtud social del Cristianismo. —Las luchas sociales en la Era cristiana. —La moderna crisis social. —Sus notas peculiares. —Las ideas, las costumbres y las leyes, en su relación con la crisis presente.—El individualismo en su origen filosófico. —Sus consecuencias en la vida social. —Lógica del socialismo. —Necesidad de la reforma.


         El antagonismo creciente entre las clases obreras y las poseedoras de capitales, entre los que arrastran una existencia precaria é insegura y los que gozan de todos los beneficios de la riqueza y de un bienestar material sin ejemplo en la Historia, es un hecho que no cabe negar, que se impone á todos, que constituye el gran problema que habrán de resolver las sociedades so pena de comprometer en tremendas luchas los progresos alcanzados durante veinte siglos.


         Aunque no con sus actuales caracteres, ya las pasadas edades nos presentan conflictos semejantes. Según Plutarco, en Esparta, antes de Licurgo, el pueblo estaba dividido en una multitud de pobres que amenazaban la ciudad, y en un pequeño número de ricos que habían concentrado toda la fortuna en sus manos; la desigualdad más absoluta reinaba con todas sus funestas consecuencias. No era mejor el estado de Atenas en la época de Solón. La célebre reforma de este legislador tuvo por principal objeto remediar los males causados por la desigualdad, y las leyes agrarias y suntuarias, que tanta importancia revisten en la historia del Derecho antiguo, no tienen más objeto que el de atenuar estos antagonismos sociales.


         Pero su acción era insuficiente, y en aquellas sociedades, fundadas sobre la fuerza y cuyo régimen económico tenía por base la esclavitud, las revoluciones fueron frecuentes. Los vencedores destruían ó reducían á esclavitud ó á expatriación á los vencidos, y se apoderaban de sus riquezas, convirtiéndose á su vez en opresores.


         El pueblo de Israel nos ha dejado en sus libros sagrados una prueba irrecusable de que iguales peligros amenazaban la paz entre sus hijos. Sus profetas defendieron siempre la causa de los desvalidos, y la legislación hebrea, ya prohibiendo el préstamo á interés, ya por medio de las instituciones del jubileo, del año sabático, del reposo en el día del Señor, protegía á los débiles é impedía los abusos á que siempre se inclina el poderoso.


         En Roma, la lucha entre ambas clases fué sangrienta é incesante. En el espíritu de aquel pueblo frío y positivista no hallaban cabida los sentimientos de humanidad y de amor, de fraternidad y de justicia, que inspiran las palabras de los profetas del pueblo escogido. La fuerza decidió siempre sus contiendas, y únicamente


         cuando llegaron á sus oídos los ecos de la divina palabra, de que aquellas otras hablan sido precursoras, su legislación sabia é inhumana reflejó esa justicia que no rige sólo al quirite ni al ciudadano, sino al hombre por el mero hecho de serlo.


         El espíritu del Cristianismo, sus obras admirables, los sentimientos de humildad y de resignación que recomienda y excita, su innegable virtud de ministro de paz y de amor, hicieron desaparecer en la Era cristiana el antiguo estado permanente de antagonismo social. Los pueblos se organizan sobre las bases del respeto, de la lealtad y del mutuo auxilio. Cada cual acepta como disposición divina la condición de vida que le ha sido otorgada. Un poder moral incontrastable mantiene por un lado la sumisión y la obediencia, é impone por otro la moderación y la justicia. En aquellos tiempos duros y de relativo atraso, de costumbres rudas, próximas á la barbarie, existían entre los hombres vínculos que hoy buscamos en vano: el vínculo social, mediante el que señor y vasallo cooperaban á un mismo fin, se debían mutua asistencia, y el vínculo religioso, por el cual todos eran fieles de la misma comunión, almas de un mismo origen, llamados á iguales destinos, no según sus riquezas ú honores en la tierra, sino en razón de su fe y de sus virtudes.


         Sólo en periodos de grandes calamidades, de general perturbación, de desordenen las costumbres y en las ideas, surge en la Era cristiana, con su cortejo de odios, de ruinas y de sangre, la guerra social, la protesta contra el poder y la riqueza. En el siglo XIV, época de


         violencias y calamidades sin cuento, las jaquerías ensangrientan el suelo de Francia. En el siglo XVI, al par de la herejía protestante, se propagan ideas subversivas del orden social, y Munzer en la Turingia, y Juan de Ley de en Münster y Ámsterdam, proclaman la comunidad de bienes y la disolución de la familia.


         Originados unas veces por las malas pasiones, siempre prontas A fructificar entre los hombres; otras por sufrimientos reales, producto de largas y desastrosas guerras, estos levantamientos, ni tuvieron nunca carácter general, ni dejaron en los espíritus levadura permanente de descontento y de rencores. En los países mismos donde con más fuerza surgieron, durante aquellos días nefastos en que un viento de insurrección trastornaba los espíritus, la economía social descansaba sobre las bases admirables que nos describe su gran historiador Jansen. Los más humildes gozaban de un bienestar que hoy no logran, y había leyes suntuarias para evitar los excesos del lujo entre los campesinos; entre esos mismos que, en nuestros días, no encuentran en su patria el necesario sustento, y emigran por millares al continente americano.


         La moderna crisis social, la honda división que separa á los hombres en dos bandos de aspiraciones incompatibles, y que constituye la gran amenaza de la paz material y la gran inquietud de los espíritus, es de mucha mayor trascendencia, es motivada por causas más hondas; no se combatirá con el hierro y el fuego, impotentes para destruir ideas que han arraigado vigorosamente en las almas, porque son resultado necesario de un proceso ya consumado en gran parte en las costumbres, en los sentimientos y en el derecho mismo de los pueblos.


         Allí donde la autoridad, secularmente reconocida, plegaba las voluntades bajo uniforme yugo; donde la obediencia era el primero de los deberes del ciudadano, y la fe religiosa el lauro más preciado del hombre, no podía manifestarse sino por excepción la rebeldía de los espíritus, el afán absorbente de riquezas y de goces, la envidia misma, que entra por una gran parte en la formación de los odios do clase.


         El respeto, vivo en el corazón de los pueblos, contribuía también á la estabilidad de las relaciones sociales: en la familia, el respeto al padre; en la corporación industrial, el respeto al maestro; en el orden político, el respeto al poder público; y en todos los órdenes, el amor de Dios, y el respeto y acatamiento á su divina Providencia.


         ¿Dónde hallar hoy ese sentimiento que constituye uno de los cimientos de todo orden humano? En la familia, la degeneración del poder paterno, la pérdida de su autoridad, son evidentes. Su unidad está deshecha, y apenas si el lazo natural de amor logra resistir el más levo embate del egoísmo. En el orden político, ¿no es hoy la más acreditada de las teorías la de que la autoridad emana del número, que es simple servidora de los mandatos populares, que no tiene más atribuciones que las que la soberanía popular le confiere? ¿No gozan acaso de todo el favor público las doctrinas que proclaman la incapacidad del Estado para promover


         el bien social, la armonía y perfección infinitas que, en último término, resultan de la libérrima acción del individuo, el deber de abstención como la primera de las obligaciones del poder público?


         Adquirida por los pueblos no ya sólo la igualdad ante el derecho civil, que es lógica consecuencia de la igualdad esencial de toda naturaleza humana, sino también esa igualdad en los llamados derechos políticos, según la que todos los hombres se hallan revestidos de las mismas facultades para la determinación del poder público y de sus funciones, era evidente que no había de mantenerse una distribución de los bienes sociales que destruye en la práctica lo que la legislación da como supuesto del ejercicio de la soberanía: la independencia exigida para la libertad.


         La transformación en las ideas, en los sentimientos, en las costumbres, en las leyes: he ahí el origen del movimiento socialista contemporáneo, y la razón de la fuerza incontrastable con que se impone por todas partes.


         Las instituciones sociales no justifican hoy su existencia por razones de autoridad, por consideraciones de orden moral ó religioso. Hoy el único juez de su validez es la razón individual. ¿Será licito esperar que la razón del proletario, del jornalero, del que lleva sobre sus hombros, con la carga de la vida, la condenación á un trabajo ingrato, sin tregua y sin esperanzas; trabajo además inseguro, sujeto a los azares de esa guerra, quizá no menos cruenta ni repulsiva que la que se resuelve por las armas, llamada libre concurrencia; será licito esperar que comprenda lo que puede haber de justo ó de fatal en el decreto que colma hasta la saciedad á los menos, y condena á una vida de trabajos forzados á los más?


         No : el régimen de la industria moderna no templa el sufrimiento de los humildes con ningún género de solidaridad; nada es común entre el capitalista y el proletario : ni los intereses ni las ideas; y la guerra, abierta unas veces, latente siempre, determina las condiciones del trabajo. Nunca la economía social se ha visto más desprovista del sentimiento de la fraternidad humana, cuando precisamente todos la proclamamos, católicos y racionalistas; cuando la democracia, que no puede vivir sin ella, es la forma de gobierno que tiende á dominar en el mundo civilizado.


         Un concepto groseramente materialista de las condiciones del progreso humano ha venido á informar las leyes y las costumbres. La lucha y el exterminio del vencido, que determinan en las especies zoológicas inferiores su evolución natural, se han considerado como únicos factores de la evolución humana. Lejos de comprender la superior dignidad del espíritu y su innegable intervención en la serie de los hechos meramente naturales que constituye la moralidad, se ha supuesto una determinación necesaria, incompatible con lo que precisamente es esencial en el hombre : la actividad según motivos racionales, según motivos de ese orden ético que la Naturaleza ignora.


         De ahí todas las exageraciones del individualismo liberal contemporáneo. Claro es que si somos juguetes de leyes fatales, si los actos humanos forman parte de un plan necesario, ¿para qué alterarlo? A nuestra razón corresponde tan sólo comprender dichas leyes, prestarles su sanción. Que el hombre abusa de sus semejantes imponiéndoles la ley dé la fuerza; que la astucia y la codicia obtienen el lauro, y el desinterés y la lealtad sufren segura derrota; nada importa : lo esencial es que sea resultado natural de la competencia de los intereses, de la libre acción de los individuos. ¡Como si la libertad no pudiera nunca cubrir la mala fe y el egoísmo! ¡Como si á su amparo no se cometieran jamás sino acciones laudables!


         Falsa y peligrosa doctrina. Así como, para realizar nuestro fin en la tierra, necesitamos una acción íntima y constante, represiva de todo cuanto nocivo puede germinar en nuestras ideas, en nuestros sentimientos, en nuestra voluntad, del mismo modo el Estado, que es el representante de los intereses generales de la sociedad, de los intereses de todos frente á los exclusivos de tales ó cuales individuos, tiene por misión evitar que el ejercicio de la libertad se convierta en elemento de perturbación.


         Era lógico que teorías halagadoras de nuestras inclinaciones carnales, y que, al propio tiempo, dan sello de legitimidad A todo poder y á toda riqueza, sea cualquiera su origen, fueran acogidas con entusiasmo por las clases á quienes eran principalmente provechosas. El pobre, por necesidad, seguía debiendo al rico el trabajo y el sustento; pero el poderoso se veía desligado de toda obligación que no fuera la de enriquecerse más y la de desarrollar en todos sentidos su personalidad privilegiada. Quizá si las clases proletarias hubieran conservado la antigua fe, si las libertades y derechos políticos no las hubieran provisto de medios y armas para el combate, tal estado de cosas se hubiera prolongado, y en verdad que, desde el punto de vista ordinario y puramente terrestre de las cosas, la situación de las clases poseedoras de la riqueza no dejaba de ser descansada y grata al egoísmo. Pero es ley que la injusticia no prevalecerá sobre la tierra, porque lleva en su mismo seno gérmenes de muerte.


         Esas doctrinas, que son como blanda almohada sobre que descansan los que hoy favorece la fortuna, sirven también para desatar los lazos del prestigio y del respeto que antes contenían á los hombres. Si es ley la lucha, y el derecho es la fuerza, ¿por qué los que tienen la fuerza del número no lucharán para alcanzar también el bienestar y la riqueza?  — Si no hay poder moral que nos obligue á la resignación en el sufrimiento, si la última ratio es el éxito, ¿por qué no hemos de procurar por todos los medios alcanzarlo? ¿Dónde está la ley que justifique nuestra miseria y vuestra saciedad, el hambre de nuestros hijos y la hartura de los vuestros? — Y los que así se expresan son lógicos, y nadie podrá replicarles desde el campo del individualismo liberal contemporáneo. Si la libertad es lo único que se debe al pueblo, bien hace el pueblo en pedir la libertad sin mixtificaciones. ¿Quién habla, á no ser en burla, de libre concurrencia, de igualdad de condiciones en la lucha por la vida, entre el heredero de una fortuna y el mísero menestral que no posee sino sus brazos? La libre concurrencia del moderno individualismo no es para los más sino un sarcasmo.


         Afortunadamente para la causa del bien, esa libertad que se proclama por los felices del día puede llegar á ser instrumento de justicia. Cuando las sociedades descansan sobre sólidos cimientos, y no sobre ficciones despreciadas por los mismos que las explotan, las libertades que minan la estructura social, que introducen el mal y la perturbación, son nocivas y no deben ser toleradas: pero cuando apenas hay principios de organización reconocidos, cuando todo está en tela de juicio, cuando la ignorancia y un espíritu bajo y antisocial se enseñorean de los poderes públicos, la libertad amplia, hasta excesiva, puede ser instrumento necesario de renovación.


         Proclamado como único bien el de esta vida, y apareciendo necesariamente á los ojos de las muchedumbres, como instrumento de este bien, la riqueza, el bienestar físico, ¿cómo negar al hombre libertad amplísima para perseguir ese ideal que le habéis dado?


         Los derechos políticos concedidos á todos, la función electoral atribuida á todo ciudadano, son resultado inevitable de vuestra manera de concebir la humanidad y el gobierno del mundo. Mas para ejercer esos derechos, que ya difícilmente podréis arrebatar al proletariado, para que no resulten un sarcasmo tan cruel como el de la libre concurrencia, es preciso que deis al que los ha de ejercitar condiciones adecuadas. ¡Hermosa y firme libertad la del que no tiene más pan que llevar á su boca que el obtenido por un jornal reducido é inseguro!


         Bien conoce el partido obrero contemporáneo que la papeleta electoral es papel mojado para el actual proletario; por eso confía ante todo en la propaganda, en la asociación, en la amenaza, y, en último extremo, en la fuerza.


         Los males que quiere remediar no son ilusorios. Plumas más hábiles que la nuestra los han descrito y siguen describiéndolos, no ya en los órganos del partido socialista, sino en las encíclicas de los Papas y en las cartas pastorales de los Obispos. Voces elocuentes se levantan en favor de los obreros, no ya en el campo revolucionario, sino entre los cristianos más fervorosos. El conde de Mun en Francia, Decurtius en Suiza, Stoeker en Alemania, y, hasta hace poco, el ilustre cardenal Manning en Inglaterra, reclaman ó han reclamado con energía reformas sociales. Estas vendrán, porque es de justicia que vengan; y quizá, si á ellas se une la gran restauración ético-religiosa que apunta á su vez por todas partes, la aurora del siglo XX lo será también de una nueva era de justicia, de paz y de amor entre los hombres.


      




      

         

            

               CAPÍTULO II


         


         De la sociedad y del Estado.


         Cómo debe entenderse que la sociedad es un organismo. —Naturaleza del Estado.—Sus funciones.—Concepto restrictivo de las funciones del Estado. —Su falsedad. —Qué debe entenderse por libertad. -Necesidad en las sociedades modernas de una eficaz intervención del Estado. —Límites de esta intervención.


         Es sociedad toda agrupación de hombres que comunican entre si el resultado de sus actividades, ya para fines parciales, ya para el fin general de realizar el bien que á cada uno de ellos le es posible alcanzar. Constituye esta última especie la sociedad por antonomasia, la sociedad á que pertenecemos desde que venimos al mundo, y en la cual, por razón misma de la generalidad de su fin, la comunicación de ideas, sentimientos y actos constituye una solidaridad que no sin razón se ha llegado á calificar de orgánica. En efecto : no es la sociedad una simple suma de individuos, no es un concepto simplemente cuantitativo ; hay una serie de relaciones de orden intelectual, moral y práctico que enlazan mi existencia con las de mis semejantes: mi acción, por leve que sea, influye en ellas; mi personalidad, mis creencias, mis conocimientos, mis afectos, mis medios de vida, tienen, además del carácter que mi individualidad les imprime, un carácter colectivo y social evidente. Y así como en los organismos animales el progreso se reconoce no sólo por la diferenciación de funciones, sino también por la mayor solidaridad entre ellas, de la misma suerte en las sociedades humanas, el progreso por el cual la individualidad alcanza todas sus funciones propias, su debida libertad, hace más vivo ese sentimiento de solidaridad orgánico, merced al cual, cuando uno de nuestros miembros sufre, todo el organismo se estremece por simpatía, pudiendo decirse con verdad que es el hombre quien padece.


         Al decir que la sociedad es un organismo, no debe entenderse, sin embargo, que reúne todos los caracteres de un organismo meramente material, pues en tal caso las condiciones de su evolución serían fatales é inútil nuestro afán de mejoramiento y de justicia. La conciencia separa radicalmente el llamado organismo social de los organismos propiamente dichos; por lo que Fouillée ha podido definir la sociedad humana diciendo que es «un organismo que se realiza concibiéndose y queriéndose á si propio».


         Como advierte muy bien Ritchie

               [2]

            decimos que la sociedad es un organismo porque su modo de ser no puede entenderse con ayuda de conceptos inferiores ó menos complexos. Mas porque el concepto de organismo sea más adecuado para concebir la estructura social que el

               [3]

            de simple agregado, no hemos de tomarlo como expresión exacta de todos los caracteres esenciales de ese ser colectivo que llamamos sociedad. En el organismo animal, la cooperación al fin común casi pudiéramos decir que es la única razón de ser de cada una de sus partes; en el organismo social, esta cooperación es, ante todo, el medio natural de realizar el fin de cada hombre. Hay en éste una sustantividad evidente, que no puede racionalmente atribuirse á los componentes de un organismo propiamente dicho. El fin social no es superior como calidad á los fines individuales; antes bien en la plena realización de éstos halla su verdadera razón de ser.


         El Estado, base dicho, es el sistema nervioso ó director del cuerpo social; pero esta metáfora, si pone de relieve la importancia suma del Gobierno en la vida de las sociedades, tiene también el inconveniente de atribuir al Poder público cualidades y funciones que no posee ni puede poseer. Es el sistema nervioso, en los organismos, el centro adonde afluye y de donde parte la vida toda; es, además, el instrumento inmediato y adecuado de todos los fenómenos superiores de la existencia orgánica individual. La misión del Estado en el llamado organismo social, es más modesta. No es el centro de todas las relaciones sociales; no es el agente de esas relaciones superiores que constituyen la religión, la moral, la ciencia y el arte. Le corresponde, y no es poco, velar por que la justicia se cumpla, y ser la salvaguardia de todos aquellos intereses que necesitan de su intervención y de su apoyo.


         El Estado es, en efecto, el agente más poderoso de unidad social, es la representación natural y permanente de los intereses generales, y la más poderosa de las asociaciones. Obedece, ante todo, su institución á la necesidad de regularizar la práctica de los derechos, y sancionar por la fuerza aquellas reglas sin las que ni hay seguridad en las vidas, ni hay estabilidad en las propiedades.


         De ahí sus funciones primordiales: la defensa del grupo social contra la violencia; la defensa de los ciudadanos contra la injusticia. Por la suma de medios de que está dotado para el cumplimiento de estos fines, se halla también en condiciones de ser el instrumento más eficaz de progreso, y de ejercer, con gran provecho de la comunidad, funciones ordenadas al mayor bien común. Así se ha podido decir que el Estado es la sociedad organizada.


         Á la luz de estos principes se ve con claridad por qué, cuanto más avanza una sociedad, más fuerte es el Estado que la representa, mayor número de relaciones necesita garantir, más libremente se ejercita la actividad del hombre. Como dice Stanley Jevons, el ciudadano inglés de nuestros días, que se halla bajo el peso de la edición corregida de los estatutos, sin contar con los innumerables reglamentos municipales, de Obras públicas, de Sanidad, etc., vive una vida infinitamente más libre y más noble que el salvaje sometido al despotismo de la necesidad física ó al peligro constante de la violencia

               [4]

            

         


         La misión del Estado es eliminar las causas de perturbación social, fijando las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos, castigando los actos injustos, ó impidiendo los abusos de la mala fe y de la fuerza. Es el factor de esa armonía que debiera brotar siempre de las almas, pero que, en la humana condición presente, se ve tantas veces alterada. Gracias á él, la competencia entre los hombres se dulcifica, y á la manera de lo que sucede en la serie zoológica, en donde tanto mayor es la pérdida de individuos por cada superviviente cuanto menor es la perfección que la especie alcanza, así los Estados, cuanto más perfectos, menos gastos de vidas humanas, menos sufrimientos requieren para su progreso.


         Abandonados los hombres á sí mismos, sin leyes y sin gobiernos, la fuerza brutal tendría el supremo imperio, la humanidad dejaría de serlo. La imperfección inherente á todo ser humano, aun á los mejores, hace imposible toda organización social que no tenga como base y apoyo un Estado, ó sea la fuerza colectiva al servicio de la justicia. Lejos de pensar que la acción legislativa deba restringir su campo, creemos que, durante mucho tiempo, será preciso lo ensanche cada día. Si por cada individuo lesionado, y en cada caso, hubiera de intentarse un proceso contra el que, en uso de su libertad, adultera los alimentos, ó construye edificios sin garantías de solidez, ó, por falta de precauciones, produce con sus máquinas la muerte de sus operarios, ¡cuántas maldades hijas de la codicia no quedarían impunes, con gravísimo perjuicio para todos! ¿Cuántos tendrían independencia y tiempo bastantes para alcanzar por la acción de los tribunales compensación á los daños sufridos?


         La libertad no consiste únicamente en sacudir trabas inútiles ú odiosas. Tiene, como advierte Ritchie, un sentido positivo: implícala soberanía de la ley frente á la arbitrariedad individual, y supone la sujeción á leyes justas. No basta con proclamar la libertad : es preciso hacerla efectiva mediante disposiciones inspiradas en el conocimiento de la realidad. La aplicación de todo principio á los hechos concretos, requiere condiciones adecuadas. Inútil es proclamar, por ejemplo, que todo hombre es libre de aceptar ó no el trabajo en esta ú otra forma, si en la práctica esto es completamente falso. «Donde no hay ley no hay libertad. Porque la libertad consiste en estar libre de coacción y violencia por parte de los demás, lo cual no puede suceder donde no existen leyes, y no es, como se dice vulgarmente, el derecho de cada uno para hacer lo que quiera

               [5]

            

         


         La escuela individualista contemporánea, en su afán de restringir la acción del Estado, supone que la ley humana no puede ser sino la sanción de la ley natural, que debe limitarse á «la protección de los derechos y á la represión de los abusos». Esta opinión es errónea. Ya nuestro insigne Suárez la impugnaba en su tratado De las leyes, declarando que subvierte la verdadera noción del poder legislativo civil. Al lado de leyes que son una declaración del Derecho natural, hay en todos los Códigos, sin exceptuar uno siquiera, leyes de carácter puramente positivo. El derecho de prescripción ¿es acaso un derecho natural? El Estado no sólo crea derechos que no tienen relación con la ley natural, sino que limita, define y hasta suprimo los derechos naturales. ¿Quién negará que el pupilo, el menor, el pródigo, tienen el derecho natural de enajenar y disponer de sus bienes? No obstante, todas las legislaciones les despojan más ó menos de este derecho. ¿Puede haber un derecho más natural que el del padre de disponer de su haber? El Estado, sin embargo, en la mayor parte de los países, determina el destino que ha de darse al todo ó parte del patrimonio paterno.


         Mi derecho á la propiedad es un derecho natural, sin duda; pero la ley positiva es la que determina, según los países y las distintas condiciones, el carácter más ó menos personal de este derecho. Como cabeza de familia, tengo un derecho natural sobre los bienes de mi mujer; pero el determinar cuál es este derecho y en qué limites puedo ejercerlo, es asunto que corresponde á la ley positiva,


         En sociedades numerosas y complicadas, los derechos de unos pugnan frecuentemente con los derechos de otros: el derecho del productor, con el derecho del consumidor; el derecho del obrero, con el derecho del empresario ó patrono; el derecho del Estado ó del Municipio, con mi propio derecho; el derecho del padre, con el derecho del hijo. Esta colisión de derechos sólo desaparece mediante la legislación positiva, que, al determinar la regla, limita el derecho natural en armonía con las necesidades, variables, según tiempos y países, del bien público.


         Y aunque podrá decirse que en  ciertos pueblos, y durante largos años, la costumbre, respetada por todos, ha tenido virtud bastante para armonizar los intereses diversos y presidir el desarrollo social, no cabe dudar que su imperio, propio de sociedades sencillas, apegadas á la tradición, conservadoras de los prestigios sociales, tiene que decaer y morir cuando, á la sencillez de las costumbres, á la falta de complicación en los intereses y al respeto á la tradición y á la autoridad, sustituyen la alteración de los antiguos hábitos, el aumento de las relaciones y de los antagonismos económicos, y la desaparición de los vínculos de amor y de respeto, que constituían el cimiento social de aquellas generaciones.


         Mas no sólo la ley positiva regula y limita el ejercicio de los derechos naturales, sino que llega á imponer el cumplimiento de deberes de carácter exclusivamente ético ó moral, como son los de veracidad, de amor filial, de gratitud y de amistad; y de virtudes, como el valor, la prudencia, la templanza, etc. A la veracidad corresponde el deber de comparecer ante los tribunales en calidad de testigo; á la piedad filial, la obligación de alimentos; á la gratitud, las obligaciones que el donatario contrae con el donante, que viene á pararen la indigencia; y á la amistad, el deber de tutela impuesto por ministerio de la ley á los parientes y amigos de la familia del pupilo. El valor se exige, mediante graves penas, por los Códigos militares; la prudencia, en las leyes de responsabilidad; la templanza, en las que castigan la embriaguez
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         Estamos bien distantes de esa noción del Estado, según la cual le corresponde sólo la protección de los derechos, y, sin embargo, nada hemos dicho acerca de las leyes de Beneficencia, Sanidad, Obras públicas, Enseñanza y otras muchas, tanto más eficaces y numerosas cuanto más adelantado es el pueblo á que se aplican.


         ¿Será que el poder del Estado no tenga limites, y que pueda, sin cortapisa alguna, legislará su antojo? No : el poder legislativo tiene un límite en su propia razón de ser, que es, y no puede ser otro, que el bien público. «En todo caso, —dice Suárez en su tratado De las leyes, —la razón de la ley, cualquiera que sea su materia, es el bien común, pues tal es el fin supremo del legislador.» Pero como el bien común supone el mantenimiento de los derechos fundamentales y naturales al hombre, la vida, la propiedad, la familia, toda ley que ataque en su esencia estos derechos, traspasa los límites que por su propia misión tiene asignados.


         Ya, desde hace largos siglos, nuestro insigne y santo compatriota Isidoro de Sevilla había fijado admirablemente los caracteres que debe reunir la ley positiva para ser emanación legitima del poder público: «Toda ley humana debe ser honesta, justa, necesaria y ventajosa para el bien común, posible, conforme al genio y á las tradiciones de la nación, y adaptada á las exigencias de tiempos y de lugares.»


         He aquí la razón de ser del Estado y el objeto de la ley: el bien común. Atenas lo concibe como un nimbo de gloria y de libertad, y, según Tucídides, el ciudadano ateniense muere por su patria porque Atenas le ofrece estos preciosos bienes. Esparta persigue un ideal de virtud austera y exclusiva, y con el fin de que cada ciudadano realice esta virtud ejerce una coacción constante en  la vida individual. Pero, lo mismo en Atenas que en Esparta, el bien común es la razón de ser del Estado. Y ese carácter con que se pretende distinguir la naturaleza del Estado én la sociedad antigua de la naturaleza del Estado en la sociedad moderna, cuando se dice que en aquél el ciudadano vivía para el Estado, mientras que entre nosotros el Estado existe para el ciudadano, dista mucho de responder á la realidad de los hechos. Como advierte Ritchie, el Estado en Grecia estaba constituido en provecho de unos pocos, que eran realmente los que lo componían, pues las muchedumbres de esclavos sólo eran medios para su existencia. En las sociedades cristianas, el Estado está constituido en provecho de todos; el hombre ha dejado de ser cosa; la desaparición de la esclavitud distingue radicalmente ambos Estados.


         El bien común: he ahí la piedra de toque de la ley positiva y de la intervención del Estado. Si la ley no es adecuada al bien común, no puede ser justa, ni puede ser necesaria. Si no se adapta á las exigencias de tiempos y lugares; si no es conforme al genio y á las tradiciones de


         la nación, no cumplirá su objeto, que es realizar dicho bien.


         En vano buscaríamos nota más característica para determinar cuándo es legitímala acción del Estado. En Inglaterra, las leyes agrarias que la influencia de Gladstone consigue obtener del Parlamento británico, alteran más gravemente, como dice Laveleye, el principio de la propiedad y del libre contrato que los actos más radicales de la revolución francesa bajo el imperio del Terror. El propietario no puede expulsar al colono sino mediante una indemnización tan crecida que anula su derecho. No tiene siquiera el de fijar el precio del arrendamiento; el colono puede apelar ante tribunales especiales que determinan lo que consideran como renta debida y justa.
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         ¿Qué puede justificar tal ingerencia en esos derechos, que, por derivación, pudiéramos llamar naturales del propietario, para disponer de sus tierras libremente, para estipular el precio de su arrendamiento? Solamente el bien común.


         El Estado es el representante del interés general frente á los intereses exclusivos; es el agente de unidad y armonía entre los derechos opuestos; es la representación permanente de los fines colectivos contra la imprevisión y el egoísmo particulares, y, en su virtud, no cabe negarle un derecho amplísimo de intervención siempre que lo ejercite conforme á los dictados de la prudencia y á las verdaderas exigencias del bien público.


         

            


            


            

               

                  

                     [2] 

                  Principies of State interference, año 1891, pág. 49.


            


            


            

               

                  

                     [4] 

                  Spinoza expresó esta misma verdad en los siguientes términos:


               «Homo, qui ratione ducitur, magis in civitate, ubi ex communi decreto vivit, quam in solitudine, ubi sibi soli obtemperat, liber est.»


            


            

               

                  

                     [5] 

                  Locke: Tratado acerca del Gobierno.


            


            

               

                  

                     [6] 

                  Véase Les droits de l’Etat, interesante estudio del P. Hamón, publicado en L’Associaíion Catholique.


            


            

               

                  

                     [7] 

                  Laveleye: Le gouvernement dans la démocratie, t. I, página 31.


            


         


      




      

         

            

               CAPÍTULO III


         


         De la acción del Estado.


         Límites de la acción del Estado. —Esfera moral y religiosa. — Intervención del Estado en la vida industrial. —Doctrina da la Iglesia en este punto. —Dignidad del trabajo á los ojos del Cristianismo.—Los derechos del trabajo y las leyes civiles. —El truck system y la usara. —Leyes para su represión. —Fundamento de la intervención del Estado en favor del proletariado según Secretan y Ch. Legay. —La apropiación de la tierra y la posesión de lo superfino.


         No somos, empero, do los que croen omnipotente al Estado en cuanto se refiere al bien ó al mal de las sociedades. Nada revela, á nuestro juicio, con más claridad la falta de sentido positivo, como esa ciega confianza en la virtud intrínseca de las Constituciones y de los decretos gubernamentales, origen de tantos trastornos en la época contemporánea. Toda reforma que no se halle de acuerdo con las necesidades sociales, con el adelanto, costumbres y organización interna de un pueblo, es, como cuerpo extraño introducido en un organismo, causa de perturbación y de daño.


         Los males sociales, como las enfermedades del organismo individual, son el resultado de una elaboración interior. Para remediarlos con acierto es preciso no detenerse sólo en el alivio de las manifestaciones externas, sino que es menester inquirir sus causas, y modificar, por medio de una acción continuada y paciente, los procesos anormales que las constituyen. Cuanto más hondo es el mal, cuanto más lento el desarrollo del organismo afectado, tanto más lejos hay que buscar sus orígenes, y más difícil es confiar en una rápida curación.


         Estas consideraciones tienen exactísima aplicación al objeto que nos ocupa. La acción del Estado, cuyo valor somos los primeros en apreciar, no convertirá, de la noche á la mañana, los antagonismos en armonías, las desigualdades injustas y ficticias en desigualdades justas y naturales, y la sórdida pobreza en comodidad y holgura.


         Si esta acción ha de ser provechosa, ha de ser prudente, no ha de introducir alteraciones demasiado radicales en el organismo social; ha de concretarse, las más de las veces, á estimular y dar nuevo vigor á los elementos sanos y fecundos que la temeridad ó la ignorancia atacan ó desconocen.


         Así, por ejemplo, ¿quien dudará de que el malestar presente obedece en grandísima parte á causas de orden moral y religioso, de que la concepción materialista de la vida basta por si sola para producir el actual estado de cosas que todos deploramos? Positivistas como Ingram no temen declarar que el poder espiritual, más bien que el temporal, es el llamado á corregir ó mitigar la mayor parte de los males que lleva consigo el actual régimen de la industria

               [8]

            ¿Qué diremos nosotros, que por naturaleza y por inclinación irresistible amamos ante todo la vida del espíritu hasta en sus extremos; que admiramos y envidiamos, en lo que á este orden se refiere, aquellas épocas grandiosas en que las actividades y los corazones, como esas plantas que giran siempre en dirección á la luz, aspiraban, en su interior efusión y en sus obras exteriores, al cielo de la santidad, á esa realidad intangible y adorable de que son emblemas tan sólo nuestras glorias y nuestros bienes?


         Si: para nosotros mens agitat molem: la idea es la que mueve los cuerpos; en ella hay que buscar la razón de todo movimiento desordenado, el principio de todo orden y de todo bien. Désenos una sociedad en la que las almas, antes que el contento de los sentidos procuren el acuerdo de sus acciones con el bien, comprendido este bien, no como simple cálculo del placer, sino en su naturaleza propia de conformidad con la divina regla, que es la reglado nuestro espíritu; en su carácter esencial de semejanza á Dios; en su camino seguro de imitación do Cristo, y os presentaremos el espectáculo de la armonía entre los hombres, de la serenidad en los corazones, de la ventura posible en la tierra.


         Suponed, en cambio, un pueblo desprovisto de religiosidad, y que nada ve más allá de los goces de la tierra; adorador de la materia, ávido de deleites sensuales, ciego á la clara luz de los principios del orden moral, y, en medio de las mayores riquezas, veréis por un lado el relajamiento y el egoísmo; por otro, el descontento y la abyección; en ninguna parte la fraternidad y el amor verdaderos.


         He aquí, pues, algo eficacísimo en orden al mejoramiento social, y que excede dé los límites naturales de la acción del Estado. En esta esfera puede y debe, como veremos más adelante, facilitar la acción de los poderes espirituales, contribuir á su prestigio y á su mayor influjo; pero no convertirse en agente directo de una actividad que tiene sus órganos propios é independientes de los poderes civiles.


         Pero si el Estado no puede, por regla general, intervenir directamente para imponer la religión ó la moralidad, debe, por el contrario, procurar, y en esto se funda su misión, que reine entre los hombres la justicia, y que la fuerza y la maldad no huellen el derecho de todo hombre á una vida humana, y no pongan en peligro la paz pública.
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